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¿Debemos evaluar la competencia de los médicos 

de familia?

EDITORIAL

En toda profesión, incluida la medicina de familia, deter-
minar qué competencias son asumidas es una tarea básica
para los profesionales. En nuestra especialidad tenemos
diferentes documentos, tanto a nivel nacional como inter-
nacional, donde se especifican las competencias del médi-
co de familia y en concreto es en el Programa de la Espe-
cialidad de Medicina Familiar y Comunitaria de la
Comisión Nacional de la especialidad donde encontramos
de forma explícita dichas competencias. En él se determi-
nan las diferentes áreas en que debemos ser competentes:
atención al individuo, familia y comunidad, tanto en acti-
vidades preventivas como curativas o de rehabilitación, así
como en las áreas docente e investigadora. El modelo ide-
al de médico competente debe tener un equilibrio entre
conocimientos teóricos, capacidad para aplicarlos y actitu-
des humanas. Sus esfuerzos deben dirigirse a observar a un
paciente como una persona que requiere una atención in-
tegral a sus problemas biopsicosociales, hacer énfasis en la
prevención de problemas de salud futuros y demostrar una
actitud positiva y empática tanto a los pacientes como a sus
compañeros.
En los programas de evaluación de la competencia tene-
mos dos dimensiones: en primer lugar debemos saber qué
componentes de la práctica profesional debemos evaluar y
cómo deben ser medidos y, en segundo lugar, cuáles son los
estándares deseados. En el momento en que queramos res-
ponder a estas preguntas deberemos valorar cuándo y có-
mo introduciremos la evaluación de la competencia profe-
sional. Evaluar la competencia no es fácil, en primer lugar
porque en nuestra cultura el hecho de ser evaluados se
identifica con un sentido peyorativo, en segundo lugar
porque sentirse observado es vivido como algo que descu-
bre interioridades, y por último el hecho de detectar défi-
cit competenciales comportará necesariamente buscar so-
luciones formativas.
¿Cómo evaluaremos la competencia en medicina de fami-
lia? En sentido estricto no existe la competencia como un
todo, sino que es el conjunto de diferentes elementos. Pa-
ra evaluar la competencia no tenemos un instrumento úni-
co para su medición, sino que deberemos utilizar un con-
junto de instrumentos. Así, a modo de ejemplo, es
conocido que uno de los instrumentos más usados para

evaluar la competencia son las pruebas de Evaluación Clí-
nica Objetiva y Estructurada (ECOE), en las cuales se
evalúa una parte de las competencias, como son la prácti-
ca clínica. Así deberemos combinarlo con otros instru-
mentos para llegar a evaluar la competencia profesional.
Existen diferentes métodos que utilizan combinaciones de
instrumentos evaluativos, todos con una eficacia demos-
trada pero también con sus limitaciones. Entre ellos tene-
mos los métodos indirectos como los exámenes escritos, ti-
po test o preguntas abiertas de respuesta corta, los
exámenes orales estructurados a partir de casos clínicos, los
pacientes estandarizados o las simulaciones con maniquís
u ordenadores. Estos instrumentos evalúan desde conoci-
mientos (saber), competencia (saber cómo) o actuación
(demostrar cómo). Los métodos directos como auditorías
clínicas, videograbaciones u observación de la práctica eva-
lúan la práctica real (hacer).
¿Qué componentes deberemos evaluar? La especialidad de
Medicina de Familia y Comunitaria abarca un amplio
campo de conocimientos y habilidades. Esto es determi-
nado porque nuestra especialidad tiene un sentido hori-
zontal y contiene muchos conceptos de otras especialida-
des verticales. Definir el corpus de nuestra especialidad es
importante porque si quisiéramos evaluar todos los com-
ponentes sería un ejercicio poco eficaz. Así se definirán las
competencias básicas e indispensables para el ejercicio de
la medicina de familia. El estándar de la evaluación puede
colocarse al nivel de exigencia que se desee, pero siempre
de forma predeterminada. En estas pruebas, en general, se
coloca a un nivel de corte de suficiencia, asegurando que el
médico que está por encima del corte es competente y
aquel que no supera el corte es incompetente. Esto quiere
decir que las pruebas no discriminan entre más competen-
te, de los competentes, o más incompetente, de los incom-
petentes.
¿Por qué evaluar la competencia de los médicos de familia?
En diferentes campos, y el docente es un vivo ejemplo, los
médicos de familia hemos sido pioneros a la hora de desa-
rrollar y poner en práctica modelos formativos innovado-
res. Es destacada y conocida la implantación de nuestro
programa de la especialidad, la tutorización y evaluación
de la formación posgraduada, los planes de formación con-
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tinuada o la acreditación de actividades de formación. En
esta línea la evaluación de la competencia tiene que ser un
terreno en el que los médicos de familia sigamos siendo
pioneros no sólo en introducirlo, sino también en darle
continuidad y pericia. Las repercusiones de evaluar y, con-
secuentemente, otorgar un certificado de competencia ten-
drán un valor añadido tanto para los propios médicos co-
mo para el colectivo profesional y para la sociedad en
general. De las decisiones de los diferentes profesionales
sanitarios no solamente depende la salud de la población,
sino también la utilización de una parte importante de los
recursos sanitarios. Mediante la evaluación y mejora de la
competencia profesional se contribuirá a un uso más efi-
ciente de los recursos.
En todo inicio habrá sus dificultades, tanto internas como
externas, pero creo que por ambas partes, médicos de fa-
milia y semFYC, debe existir una apuesta definitiva para
que la evaluación de la competencia sea una realidad. Esta
realidad pasará por una parte en dar a las pruebas evalua-
tivas un sentido formativo creando una cultura positiva,
pruebas que deberán ser aceptadas y factibles por los pro-
fesionales, y por otra parte en saber buscar alianzas para
que todas las entidades implicadas, sociedades científicas,
colegios de médicos, servicios de salud, etc. lleven a cabo

un desarrollo conjunto de la evaluación de la competencia
liderado por las propias sociedades científicas.
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